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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PAHTE OFICIAL: ORDENES-

miento y cumplimiento, :Madrid, 9 de
septiembre de 193'3.

AZAÑA

RELACrON gUlt SE CITA

D. Antonio Domínguez Martínez. de
la Fábrica de Armas de Toledo, al Ser
vicio del Consorcio de Industrias Mili
tares.

leCCIOe.1 'er.llal
ASCENS.OS

A comandante

Señor General de la primera división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
ni$terio se ha resuelto promover al em
r.teo superior inmediato, en propuesta
ordin~ria de ascensos, a los oficiales de
INTENDENCIA comprendidos en la
siguiente relación, por tener vacante, Ser
los más antiguos de sus es<:alas y estar
declarados aptos, debiendo disfrutar en
el empleo Que se les confiere la anti
güedad de 5 de agosto próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miet;to y cumplimiento. 'Mladrid, 9 de
septiembre de 1932.

00NDE'OORACIONES

A capitán

iD. Car10s de Haya González, del
Servicio de Aviaci6n.

Madrid, 9 de septiembre áe 193~.
Azaña.

Señor...

------_..._...--------

. ~x:cmo. Sr.: Visto el escrito que
d,rlg!ó a este Doeparta¡mttrnto lat Aca
demIa. de .8hN'l'DA.o MILITAR
c.ur8~ndo instancia del comandante
médlCo, .profesor de la. misma, don
Antonio Vallejo Nájera, en súplic'l.
de que se le conceda. llutorización
pa,l'a usar so'bre el unifonme la, .placa
de segunda clase de la C1'UZ Roja
Es¡pa~dla, y acrediando hallarse en
p.oses1ón de la misma., este Ministe
;10 ha resuelto, de a.cuerdo oon lo
lllJÍorma.do ~C)r la Asamlblea de di
cha Instituci6n. acceder a lo solici.
tado. por el reeul'l',ente, Con. arreglo a.
10 ·dLspuesto en la prescripci6n cuar-

Ministerio de la tiuerra

Subsecretaría

Iler",rl'
E!>.\PlJEOS HlONORIFICOS

Cirmror. EX'Cmo. Sr.: Visto el es
crito dd Director <:le la Academia de
Artillería e Ingenieros y el informe de
la Junta Facl.l'ltativa de >la misma, este
Ministerio ha resuelto se conceda el
empleo <le teniente honorario de IN
GENTIERlOS del Ejél'Cito Espafiol, sin
gOCe de haber y sin pérdida de su na
cionalidad, al súlxlito peruano, alférez
honorario de cl:icho Cuerpo, D. Manuel
Bonilla Rambla, POr haber terminado
con aprovechamiento los estudios :regla
mentarios.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cutni¡>límícnto. Madrid, 8 de
septiembre de 1932.

ItE5IDENiCIA

. Excmo. Sr.: Accediendo '& lo soli
CItado por e~ Genera1 de brigada en
sit~a~ión de segunda reserva, D. 'José
I1fll1an-Astray y Terreros, este Minis
terio ha resuelto autorizarle para que
fij e su residencia en esta capital.

LLo comunico a V. E. para su conoci-

Sefior...

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

Presidente del Consejo de :Müd.ttOll,
Miniatro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA y DiIAZ

N lCETO ALCALA-ZAMORA y TOll.RES

El Presidente del Consejo de YIJIlstrw.
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

A propuesta del 'Ministro de ~a Gue
ro. y de acuerdo con el Consejo de jMi
n>~lro.c,

\'cng-o en .decretar 10 siguiente: Circular. Excmo. ,sr.: Visto el es
Artículo único. Se autoriza al pre- erito dc1 Director de la Academia de

eilado 1rinistro ~re la Guerra para que Artillería e Ingenieros y e! informe de
Jl<'r ~u DC"Partamento se ceda en pre- la Junta Facultativa de la misma, este
c;¡rio al Ayuntamiento <le Badajoz el Ministerio ha resuelto se conceda el em
c~~till(). murallas y glacis de dicha duo. pleo {le teniente honorario de INGE
{bL sin (¡tIC ello constituya sobre esas NIEROS del Ejército Espafíol, sin go
propiedades ninguna dase de derechos ce de haber y sin pérdida de su nacio
a favor delrderido Municipio ni de nalidad, al teniente de Ingenieros del
tuenos, .ni autorice .a realizar en las Ejército Uruguayo D. Rolando Laguar
mismas otras obras que ~as de 'Pura da Trías, por haber terminado con apro
conservación de! ed'iñcio y lugares, que- vechamiento el plan de estudios regla
d,mdo prohibido se destruya 'Parte al- mentarios.
gIlna de lo concedido ni se modifique Ul comunico a V. E. para su conoci
10. parte artística. histórica d monu- miento y cump1imiento. Madrid, 8 de
mental de '10s edificios, siendo respon- septiembre de 1932.
;able <'1 Ayuntamiento de Badajoz del
Incumplimiento de cualquiera de los tér- Señor.••
minos de "esta concesión.

nado en Madrid a ocho de ~ptiem
bre de mil novecientos treinta y dos.
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AZAÑA

DISTINTIVOS

HOJAS DE 5ERJViICIO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Minister?<> por
la Oficina Mixta de Informacl6n de
Tánger, C'Ursando ínstanda del ofi·
cial segun'C!o de OFLCINAS MILI·
TARJES D. Justo Pera~ Manso, en
la que solióta el di<sHntivo. die Inter
venciones Mj,litares; tel1'lendo e ~
cuenta el informe .emitido por la DI
rección general de Marruecos y Co
joojaJ5l, este M;ilnisterio ha resueollO
cOl1ceder al referido o/idall e1 Fita.do
distintivo.

Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cu1TIIP1imienro. MadTld,
7 de septiembre de 1932.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

ROS D. Julio Martínez Barberana, del
Servido de Aviación MIlitar. con des
tino en la Base Aérea de Sevilla, q~1
de en situación de "disponible guberna·
tivo" en esa divisióo.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cUn1¡>limiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1932.

Circular. :Exk:mo. Sr.: Dispuesto por
decreto de 2S de abril de 193I (DIARIO
OFICIAL núm. 94) que todo el pe!'sona1
del Ejército acogido a los benefiCIOS de
retiro que el mismo conoedía, pueda
continuar perfeccionando su derecho a
las distintas coI1decoracionea de la Or
den MHitar de San HermenegiIdo, y no
siendo posible, al otc:rgárseles, laa~o
tación de la concesIón en las hb¡j~s

matrices de servicios que obran archI
vadas en este Ministerio ni en las ca'
pias que de las mismas poseen, regla
mcntariamente:, los ínteresados, por ha
ber sido totalizalias didlas hojas de ser
vkios al causar baja definitiva, este
Mlinisterio ha resuelto que al publicar
se en el flrARIO OFICIAL una orden de
concesi6n de coooecoraci6n o pensión de
la Orden 1filitar de San Hermenegil·
do a un General, jefe u oficial y sus
asimila>dos, que se ha,llen acogidos a
los beneficios del decreto primeramente
citado. se extienda por el interuado,
por tri,plicado, una hoja ampliatoria an"
loga a la actual anual reglamentaria,
autorizándose las tres por el jde de la
cJivisiÓ'!1 correspondiente, devolviendo
una al jefe u oficial a que Se !'diera
la con~esi6n, arohivanido otra en la di,
visión y. enviando la tercera a este Mi·
nisterio para su unión a la hoja ma'
triz que en el mismo obra archivada.

Lo oomunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1932.

AZAÑA

--

;Cornlandantes

RELAClON QUE SE CITA

Teniente /cOronel

ID. José Alonso de la Espina y Cu
ñado, dí;;poniblc en la segunda divisi6n.

D. Ernesto Fernández Maqueira, dis
ponible <>n la primera división.

D. Luis Hernández·Pinzón y Gan
~inotlo, disponibk en la segunda divi
sión.

Señores Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas.

Señal' Interventor general de Guerra.

.Tenientes

ID. Francisco Pina Al<1uini, disponi-
ble en la segunda d:ivisión. .

'D. Francisco López Cantero, dISPO
nible en la misma.

Madrid, 9 de septiembre de 1932.
Azaña.

(:apitanell

ID. Joaquín Crespi de Va1daura y Ca
ro, disponible en la primera divi.si6n.

iD. Antonio Sáinz Fernández, dlSPO
nihle en la misma.

D. Juan Carmona Rey, disponible en
la segunda división.

n. Carlos Soler Madrid, disponibl<>
('n la misma.

la sigllimle relación. que principia con
el teniente coronel D. José Alonso de
;a Espina y Cuñado y términa con el
teniente D. Francisco López Cantero,
pa;;en a :a situación de "disponibles
gubernativos" en esa divisi6n, en las
condiciones que determina el artículo
cuarto de! decreto de IJ de marzo úl
timo (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid', 9 de
septiembre de 1932.

Sei'\or General de la segunda divisi6n
orgánica.

/Excmo. Sr.: Como ampliaci6n a las
ót'denes de 27 y 30 de agosto pr6ximo
pasado (D. O. núms. 204 y 2(0), por
las que que'Ciaban en situación de dis
ponible en esa divisi6n orgánka el' ca
pitán de INFlAINTlERIA D. Alfrooo
Gaseó M~s y tenientes de la propia
Arma n. Santos Hernández Carretero
y D. Fernando Rodríguez Romera, es
te Ministerio ha resuelto que a diohos
oficiales les sea de aplicalCÍón la ch-cu
lar de 17 elel citado mes (D. O. núme
ro 195).

Lo comunico a V. E. para su conoci
micnto y cumplimi-cnto. M.drid, 9 de
septiembrc de 1932.

!DISPONIBLES'

Señor General de la primera división
orgánica.

ta de la orden circular de 26 de sep
tiembre de 1899 (C. L. núm. 183)·

.Lo comun:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
7 de septiembre de 1932 .

Sefior...

Senor Jefe Sulpcr.íor :(J,c las P,uerzas
M mtarcs ele MarriUecos.

.CUERPO DE SUBOFICIALES

Circular. Excmo. Sr.: Este Min:s
terio ha resuelto que la orden cIr
cular de S de agosto próximo paS::l
do (D. O. núm. 18S), por la que se
designan varios subay~dantes para
asistir al curso de subteIlllentes, se en
tienda. rectificada por 10 que respec'
ta al de dicho em:p1eo, del Cuerpo ?e
SANIDAD .M.ILITAR, D. Ramon
G:I Bermejo, de la primera ~oman
danc.ia de Sanidad, en el sentido .de
que el verdaodero n()lmbre y. d.e;;t1no
del expresado es como se. mdlca, y
no como figura en la mencIonada or
den Ministerial.

¡Lo comunico a V. F;:. para stf <:0
nocimie.nto y cumplimIento. Madnd.
6 de septiembre de 193Z.

DES'JIINOS
,,,fY~i

Exorno. Sr.: Vi,sta 'la instanda <li
rigitda a este Departamento por. e~a
Jefatura con eSlCrito -de 9 de Ju'llo
ú.lti.mo prombvida por cr a.lférez de
INFANTIERIA D. Aidrián CaJSaK!?
LÓlpez -deol batallón Cazado,re·s Afn
a!. nú~. 3, en solicitud de que se le
autoruce concursar la 'Vacante de su
emp:leo del reg·imrento núm. 17, ~nun
ciada en el expl'esa>do mes; tenIendo
en cuenta q,ue 'el desti'no actua'l que
se haUa si<rvienido el recurren~e es
una contin'UalCi6n del! que le fue a~
jUldkado voluntaTiamen~e a'l hoy dI
suelto regimi:ento núm. 41, en e.] mes
de marzo det corri.ente afio, y n~ te
niendo cUllllP'Htdo en ambos e'1 hem
po de permanencia que determina el
artícuilo cuarto ·del deell'eto de 4 de
mayo de 193I (D. O. núm. 98), es,te
Minj,sterilo ha resuel~,o desestimar la
petici6n del in teresaidlo·, por carecer
de derecho a 10 que s()lici~a.

Lo <comuni1co a V. E. pail'a su ce
nooci1!n·iento y cum¡plimiento. MadTid,
6 de ,se,ptiembre de 1932.

tEx<:mo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que los jefes y oficiales del Ar- Excmo. Sr.: Este M1inisterio ha re-
ma de GABALL¡ERIA: que figuran en suelto que el capitán de INGENIE- Señor...



AZAÑA

E.FRCiTvrn,\I)DE

PILOTO.s MILlT_~RES

PR.E¡li[ IOS

Stiíor General ele 1. <¡uinta Il-ivi9i6n
O1jlánka.

Señor ...

EXlCnJO. ~r_: Vi~ta la inlStanci;¡,pr(J
m<wiela por el ca;pitán de INFA~

TF,RJA. con -des-tina en e'l Fume ~~
Col! de Ladrones (J a.ca). D. S:ltU'r
nino F,.:-nán!<le:l Fernáll>de-L. e:n soli
cit1J<i de que: le: sea c-on.<edido ólS'~

k a 11n curso de pilotos para obt<·
ner ~l titulo de -piloto militar; te
n:end0 en cuenta q-u.e en la. a.ctu;,
lidad no e"tá anundado ni e:n pro
y~to ningún cur~o de pilotos piara lo
que se enruent ren en posesión dei de \.;¡
Federación Atronáutica Lntnn:acional
\' Aeronáutica Civil EslpaliOla.. e:,..-re
í-,I inis.terio ha re~nelto desestim:l~ la
petición ele! re<ur~ente, siéndc41e no
ohstantl' a'<imitÍ<da la in·stancia J>Of la
Jefatura. dI' Aviac'ón para que sU'f!t;¡
efe-cto y p'neda s~'r lIama.do ca50 ele
celebrars~ algún con<:'Ul'SO-

1..0 comunÍ'Co a V. E. vara su co
nocimiento y ru.mj>limiénto. ~ra<:1rid.

2 rle septiembre (le Í9.12,

instancia de; tl"l1il"ll~l" de INFANTE
R I A. ¡pi'loto militar de :l.NophllO.

n. )oaQlún Rubio Maure, en da que
",:.hcita. Pe-r!llUU de seis crucec~ Ue
.~,13t? <id ~lérito Mitita: con di:>till
:i\-o rojo por otras de primera &-ase
de la mr;ma Orden v distintivo; te
niendo en cuenta qu~ ias eIll'Ces ~e
referenc:a le fueron ct>ncedidas eu
los años 1913. 1914, 1915. 1916, 1925
Y 19~. Y :0 díspne!'ot0 l'!l el artíou1o
30 del reg>la.m~n~o de la. Oxiden del
:\férit-c. Milita.r de 30 de dicit>nWre
de 1&39 (c. L. núm. 660) y en l"l
de ~ec0mpensas ne 1920, hoy vigen
:e, l'ste :Minis.terio ha resuelto a.cce
de;- a la prrmuta solicitada en 10 que
~es?ec:a a las cuatro primeras cru
ces. y se de;:estima la;: de 1:\6 c{)n
cedid'as en los años 1925 y 11)26, las
cua'es c1eoberá C-(lnservar en :a forma
qur Ja.' obtU'vo, conforme a lo dis
pucs:,' e" e.: reglamento de 10 rle
1l:,,~Z0 <le 1920 antes C:tado.

Le. C0!l1Unl<-0 a V. E. para Su ,0
n -cimiento y cu,mplnnientCl. :\-fadri-d.
; de se:¡>tiem·hre <1e 1932.

PY.:'RJMPT.-\S DE CRUCES

JO dl' septiembre de 19312

Señor Genel'a! 01" la r¡uil1ta división
orgánica.

SefiOl'eA Ordellóldor (le Pa.gOo.~ e T11

fel'vt'ntor ~el1eral de \'ut"rra.

Jo: 'tC!lJ(o. S~., Vi!'to el escritCJ diri
l1;d" ;¡ I'ste :\.fi::i,t~rin por esa divi·
~iC)ll <le fedla IR de all'osto Ú'!tim.o,
al '111'1' '-r aconlipaña 'prnpue<ta de as
censo a OfiC:3' !rrc~ro de cn1T1JPTemen
tl> ell' ICue!"'flo ]{TRIDIcn M1LI
T.\R a fa\-()r del <arll'ento ,11' dicl1a
lI~cala de! ¡"imer grwpo de la terce
ra C'0111al'dancia de Intendencia, don
:\nt.;)nio Sancristóha; Fernándr7.. y
('ulJ1plimrllla¡!lo lo di'<'1Jlle,t,) en el ar
tku!n 2fJ .11' la nrc1en cir<'lL!ar de 16
de ,Iicit'mbre rle te)JO re T.. núme
ro 42<~). e,le Ministerio -ha. restlelto
eonced('r!,. e: refer~do empleo e o n
antigiieda~l oc e,ta fecha y' en las
eondiciones sellahdas ~or la expre.
oada disposición. q'Ul"dando afecto a
la Auditoría ,1(' \'uerra ek e,a divi
$i;'ll orgánhca.

Lo comullico a V. E. para su co
nocimiento y cU111,plimiel1tCl. Ma<lrid,
7 de stptil"rnhrt" de rr).~2.

Sei',)r (~ellc :'311 de la quinta división
,'rg-áni-c:a.

Sl'lll>re~ Oa-dellól.do-r de Pagoo e I n
ter\'entor g-enl'ral de Guerra.

EXClno. S¡-.: \íisto t'l tSJCrito diri
giuo a este ~íilli~!erio ror esa divi
s:ó,·. de fecha 18 de ago-sto último, al
que se acom¡paña prDpueSota de ascen
so a ofic:a1 tef'C.erD de cOllJJplemento
del Cuel'po de INTERVENCION
1ULITAR a Íay{\r del sargento de
dicha e><a13 de] prinJe- grupo de la
terct'"ra Comandancia de Inten'dell
c;a, D. Luis Sala Ve.:Hla. y C'Umpli
mentado lo displleste. en el artículo
26 de !:l Corde~l circular de 16 de di
c:el1lbre de 1930 Ce. L. núm. 428),
este .\1 in:ster:" ha rC'sueTto con-oe
der;, ,:< rdcr:do empleo, con anti·
gii(,iad de esta fecha y en las condi
ci-0::es s~ñaladas por ;a e:xprasada
di-;'()siciól1. 'luedanido afecto a la 1n
te~\-enCiÓI~ :\[ ¡litar de e<;.;¡ div:si6n or
R'án:<:a.

[.0 comun:eo • V. E. para su co
nocimie'ntn y cuanpl¡miento. Madrid,
i dr 'C'ptil'll1lhre de 1<)32.

1.1 ;;:i:-<l11a. ait;¡ c'n l': CCll!:',) eL :\fo
v;I'7;,,:,(>:\ y- Re"c'n:¡ :IÍlm. S

n. Enriqlle ¡'~l":!1.1 PC':~:L~. dI" la
mi'l11:l, a::a el' ei (en:r" dI' :\[úvi
liz,-,~ióll y Re,;,-: ,",1 nÍl!lTl 5.

:\fad~:d. ;- ,le -..n:icnb:-( <le 1932.
.'\7aña.

AZAÑA

gel1~r;¡j <k Guerra.

Exlomo. Sr.: Vista. ];t j'·.,;~al11;i;l ,.ro
mo<vida por el telúnte ue 1:\ FAl': .
TE)RIA D. Enrique Gr¡¡.na.dos· Ber
thief', en, sÚlPJica ue que se 1(' abont"
el ~('gtll1'do quinquen.io. a partir 4Ir
1 ele ,e,ptiem!hre de 1931, por rl:u,,~r

Cil'Cu1Alr: EXOlllt1. Sr.: Yi-sto el t"~- I'n e~ fecha trein~a años de ~ervi

erilo cHrj~o a e~te Yinisterio po,' I cio, con ..bonos d.e carn'Pafi,¡¡; ten.ie.n
Ca~UIi' ~, 4ie l,¡¡ Jtfat'll'Ta de Aviación. cursanrlo Ido en cuen.ta que ICJ5- referidos abo-

-.,.,
I.ICENClAS

Oficiales tler~

Oficial. p!'ÍmIf'OlI

lUtLACI8~ QUE SE CitA

.-:-- .:J~__ :l
OFIC1.-\ 1.,\ DAD DE CO:M'PLE

\fENTO

D. O. tMn. :PS

O. AUll'lfo Virgi'1i Ouíl1't.a.nilla. de
I;¡ Auditoriól Je Gu«r& 4e r. terce
ra diTisión or¡ánka, aJta en e1 Cen.

.tro lie !Ilovili7.&ción .1" l'~a ftÚ
.\jal'~ 3·

1"), Pascual

D. Hiiini() Marrlnez de Az.coitill
hdO'Ya. de la Auditarla de Gaerra.,
40 Ja sexta di"itsión org4nica, a:1ta. en
t'1 CeatN ,d'l" Movi:Iizaci6n y R«Hr
va nWn. lJ.

D. PoMo Dobl.aldo SáilE, do 1& Au
.¡tona <te Guerra de Caaarla, a!ta
'1' .~¡ re¡im ien.tú de InflQ,terfa' n,á.
mero 11 (rt't.rva, .11' Ca.nar-;as).

Soeñore~ Gel1era1-e~ de .la tel"Cera y.
sexta Ji\'isiones orgán'¡as Y Ca

- mandante Militar d'e Ou1arias.

E lCI.-.1ll". :-ir: Por haber cumplido
,,1 ti~'P() c\I' ,u' das s~uaciones d~
-e.vkio activ,). ,eg"Ún dlspo.n~ ef ar
'icUk> -cuaorto rl~ la orid~n cin:1ll1ar ~e
:~7 Ik di'Cicmhre de J919 (C. 1.. DUr
m-ero -48c)). e<t\ \linistcno ha re,uelta
<¡tle lo,; oficia:I"'; (le com'Plement() elel
Cuel'lPo Jl'RIDl'CO MILIT~R que
Ii¡uran ~ll la sigu~l"nt: r~llIIC16n. Que
1'tJl4)i~a C,)ll D. Hl·glnlO .Mardne& dt
!'-lJCoi'tia Bodo)'a y termma con d~D
gn-rilque Rein. Perales. ca.usen ba,.
,'ti las Auuitorías de Guerr¡¡ a. qut' se
~n-<:uentran afectos y a'lta en ios Ce-n
tros de M'wiliz.a,ción y Reserva que
se ~XlpreSa!l. remitiénkLoee la d-cllcu~
tnenta.ción {{e los íntere.~ al Cen
l~o corre.pondiente.

Lo comuní-co a V. E. panl su COo<

ltocimiento y cumlp1imiento. ~I a.-ñrid.
;- rle ~I!'pti-embre de 1932·

~NlOf Genera' ue
orgánica.

Señor 1n~~:-\-t~~;> ;

, .
• .t...

Ex.cm.). ~-.: Vista :a instancia pro
ll1o,-ioa f" ,r e: opit;.n méd.ico D. Juan
Pnll1e<la C·r:1agcl. con destino en el
Sen;,:o de ¡hiación (AeródI'Olll.o) ~
Cuatw Vientos). en solicitud de ~ au
torizado para disfrutar el pernuso de
verano en Franóa ). A1emania, «ste
~nistcrio ha ~slle1to acc«!:er a.lo llO
licitado, COI, arreglo a lo .pr~veniüo en
las instrucciones de 5 de Jumo de 1905
.... circulares de 5 de mayo de 1927. a']
:..e jUIÚO y o de septiembre de 1931

(e. L nÚIDs. tal. Z2I, 4P y 681). .
Lo comunico a V. E. para &U conocI

¡triento y cumplimiento. Madrid. 9 de
st'\)ti-emhre de 1932 .



ro de .'epú'mbre ~ I9~.~__,__~__. D_·._O_._n_ú_m._._.s_------------

SeflOres Ordenador d" Pagos e 1n-
Señol' General de la segun~a división te-r\'entor general de Guerra.

or,gánica.

Aulb

Señor Gt:ueral ck :a ",'(\3 d;\'isi6n or
gánica.

Señores Gelieral de la tercera división
orgánic.:l e Inten-entor genua1 de
Guerra.

encontraba. por cuyo Cuerpo se le re
clamará11 : 's ha~r<:s que hubiera de-
jado de percihir hasta la fecha. .

Lo comunico a V. E. paTa SU' conocI
miento y cump:imiento. Madrid, 31 de
ago>to de ¡ 932·

AZAÑA

('uarta divis:ónSclh.\r l.~cne:-al <.h~ la
orgánica.

,
11." .',010 '.~11 eompu.tables .para el p~~ 1 I<>na~ el ha,Ler lIlen.,sual de J46,25 pe
:', \.' ')r'l1' 'r (¡u'!'quemo este MI- . ('1." que .e corr,e,ponide.

r,l)d t L. : 1.t • " 1 . \. E ara.u co. .. . lel'O desestimar la pe- ." ('omUI"é,);. . . p _ •
".:'.'..•. ~:, n~ rt>,l're'nte por carecer de l:l''':;:11;,::t,. \. .:n:nplimiento. ~1arlrid,• "\,.- ~". t'.~-; r ..'Cll. . .

•:¡·,·r:·'.'¡l"· ;¡ ~,) que solicita. ;- oc ,·,;'t!t'mke de J932.
Le> comunicc a V. E. para S'\1 (;0

110cim ~(n to y. cumplimiento. Madrid,
I de .'eptielllbrc de 1932.

------_..~------

militar de Ba·

de Pasoos e In
de Guerra..-

Señor Comanld.an te
Irares.

Señorc·s Ord-enador
te.rven·t0r gene1'al

Excmo. Sr.: Este :Ministerio :ha re
suelto aprobar al grupo Mixto 'CI.-e
INGENIEROS núm, J, un presu
puesto para atenciones de la ~~ Te
lefónica ~{ilitar y entretenimIento,
reposición y reconl'posici6n d-e todo
el material propio de'!' CUClt1lo, (lO

rrewondiente al ten:er trimestre .d~
año actual, efectuándose el servlC10
por· gesti6n directa, como comPrm
d,d0 en el apartado .primero d~l a.r
tículo 56 de la Uey de Administrad6n
y Contabil'ildaid de la Hacienda p(¡.
blica de 1 de juli<- de 1911 (C. L. nit
mero 128), y qUe su irnoporte de t.Sco
pesetas, sean cargo al cap{t:ulo 40.
articulo prÍlrnero de la secci6n CUArta
del vigente PrUU'Pumo,

Lo cornunK:o a V. E. para 8IU co
nocimiento y eI1t1l1Plimiento. MIldrld.
31 tle aR'os-to de 19312.

Slce'OI .1 mallrlal
SERVICIOS DE INGE.N·IER05

Ex-emo. Sr.: Este M'i.ni'Slterio ha
l'esueHo :l1>robar a aa ComandaDcla
de O·bras y Fortiñocaci6n de Canaria.
(Tenerife), el pres'Ulpu-eMo formultdo
por la miiSma de entretenimientO y
servicio <le ta. Red Telef6ni<:a YiK
tar de la.s batedas de 1& ¡p1aza ~
Las Palmas, corre'S'POIldiente al te
gundo, tucero y cuarto trime.ue del
afio 31Ctual, efectuándose e1 urTiclo
por gesti6n directa, como comprtn
di.cf<, en -el .aP'Uta.do primero del ar.
dculo 56 de la ley de Mmin_ac~6n
y Contabilidad de la HlIlCiend.. p!abli.
ca de lde julio de I9U (C. Lo DÚ.
mero laS). y Que MI i,m,porte de ••6te
pesetas, a.ean cargo a,1 cJI&)ftuto 040. ato
dc¡jlo primero ~ la lección. curta
del vÍ'¡ente Preaupue.to.

Lo cOmtI1líco a V. E. para. '" <lO
1l000imiento y cumplimiento. Mwid,
31 ele ll<¡OIto de 1932.

Sellor Comandante mUita.r doe Cana
ri..s.

Seftor. Ord.tudor U p.." el••
tervtatór iM...t te G..,..

\"ArANTF.S ])IF DESTilNOS

Excmu. Sr.: Vista la instancia pro
movida p....r D. Rafael Arcas Gil, te
niente que fué de Intendencia, con re
sidencia en Valencia. calle de Colón nú
mero ,. en súplica de revisión del fallo
del Trib!l'!1al de Honor, que motivó su
se-paración del servicio, ~ste ",fin¡ste
rio ha resuelto desestimar la petición
dt'1 int<:resado. toda "ez que la petición
ha sido formulada transcurrido el pla
zo dE' treinta días que dispone la ley
dt, 16 de abril último (D. O, núm. 90),
declarado improrrogable por. la regla
primera de la orden circular de 25 del
eXllr(';;ado mcs y año (D. O. núm. 98).

Lo Nmllnico a V. F. para su conoci
mi~lt(, y cutnplimient... ~{aorid, 9 M
septif'lnhn· ele 1932.

AZAÑA

SEPARACIOK DEL SERVICIO

Se1ior C.ren('ral <It- la terc('r;¡ <livi,¡6n
orR{lI1ica.

Circl/lar. ·Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que -la relaci6n del Ar
ma de INFANTERIA inserta a con
tinuación de la oroen de 3 del corrien
te mes (D, O. núm. :110), anll'ndando
vacantes de destinos de jefes y oficia
les, se entifllda rectificada en el senti.'
<lo de que se amplía aquélla con una
de capitán para el Centro de Movili
zación y Reserva núm. 3, quedando sin
efecto las de comandante.y capitán que
se anunciaron para lu Caju de re
cluta núms. 53 y 3. respectivamente.

Lo comunico a V. E. pan su conoci
miento y. cumplimiento, Mad'1'id, 9 de
septiembre de t9Ja'.

:E~mo. Sr.: Por éste Mlnis~ri() te
ha fCJuelto quede lin efecto 'a ordtn
de :34 de mUlo Íl·ltlmo (D, O. Dltme.
ro 71), por la que se ooncedi6 el retiro.
con 101 beneficios de la ley de 9 del
mismo (D. O. n(¡m.". ~), al teniente de
INFANTERIA D. Sl:Itto Serrano Pal.
tor. hoy residiendo en Alicante, 9ue
volverá al servicio activo, sin IOlua6n
de continui<lad. '1 con destino en .1 be.
taU6n cl'e m<lClt&f\;. tWa. 1. 40IlIISe M

VUiELTA AL EJERCITO

RETIROS

EX('ll1o. S!'.: Vista la in;;tancia ,pro
¡¡W\,: j" por tI alférez. segundo patrón.
de ;~ comp:<flÍa de ~ta~ de Lara-che,
D. lo'é Gallego Rivero, en súplica
,te c.'ue se le conceda el segundo quin
4uen:,,: tt'n~en<1o en cuenta ·que !os
abon0".-- d~ c:l.mpaña no son cOlll1puta
1>]('" par:! esta concesión, este Minis
talO 11:1 resuelto desestnnar la peti
ción de: re-currcnte por carecer de
derecb, 3 '" 'l!lr "oLcita. . a

Lo c.,muni"o a V. E. para su co
T.li~::l1;~·¡:tJ \' cutnlplimiento MaKirid,
I d~ 5cptiombre de IQ32.

:--'CIIC'l' ',,1.- Superior <.le la, Fl1erzlIs
~riJil~rc- <it- ~farrllecO".

E.>'C'.mo. Sr.: Este Ministerili ha re
suelto cOnICe'Óer e1 retiro .para Gra
nada, a.! ca.pitán de SANIDAD M'I.
LITAR. en situación oe re~rva, don
Aruton'¡o Torre!! Rubio, por haber
cll.l11IP'lido en 17 de marzo pr6ximo
pasado la edad regltamentarÍ'a para
ubtenerlo, causando baja en e'l Cuer
po a que pertenece por fin de.l mes
citado y had~ndo'Sele el sef\.alamiento
de haber pasivo qUe en definitiva le
corres,pon<la por la Drreocci6n. Gene
ra 1 ele la Deuda \' Cla.ses. Pasivas.

Lo comunico a' V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
() de s<'fltiemhre de 1932.

Señor General .dc Ja sei'un¡da división
orainica.

Señor Interventor genera.! de Guerra. Sefíor...

F..;xlCmo. Sr.: Vitto el e.crito d.fri.
gido a eMe Depal'itamento por e... di.
visión, manifeatancf<, que el a4f6rea
de IN1F,ANT'ERIA (E. R.)} retirado
por Guerrll. D. Jo..-é Man.n-M..lia.s,
cumipl\i6 ta. eda<i reglam6ntarla par.
el retiro d~nitivo el dia as d~ abrl1
M'timo, e.te !lini.terio ha. resuelte
que el cHado ofi,eial UlJlot ha;.. en el
EjéTtito ~r fin .. eXlPl'ell/dQ me"
percibiendo a ,partil:' de t de m.&,-O I'i.
l'Uienteccmo td Altir&do y por la
DeleglCi6n de Hleiett.d'a d-e a..ree-



D. O. núm. 215

Excmo. Sr.: Examinados Jos pre
supuestos que a conltinuat:i6n se re
1acionan por los importes que tam
bién se indican, formulados por el
.. Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros", es
te MiIII:sterio ha resuelto aprobar
los, efectuándose el servicio en la
forma reglamentaria, como colmpren
dido en el apartado ¡primero der ar
ticulo 56 de la ley de Adm1nistración
y Contabilidad <le la Hacienda pú
Mica de 1 de julio de 1911 (c, L. nú
mero 128), siendo cargo su importe
en conjunto de 275.200 pesetas. al ca
\>Ítulo 40, artículo .primero de la sec
ción cuarta del vigente presupuesto.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrild,
30 de agosto de 19~.

Señor General! de Ja primera división
orgánica.

Sel\ores Ordenador <loe Pagos e In
~rventor generar de Guerra.

nESUPUESTOS QUE SE CITAN

Para atenciones de enketenimiento
de la Re.d radiotelegráfica permanen
te de ra Pemnsu}Q e Is'lu adyacen
tes, 154.120 pes-etae.

IPa.ra atendones del servicio me
teorológico por el funcionamien-to doe.!
transmisor &e ISO kws. de :La e81tación
de Pratdo del Rey, 2>2.,;00 pesetu.

D-e gratifilcaciones del .per&OnaJ tele
gráfi.co de' la. Red de Madrid 1t sus
cantones, 25.3'4opeseta.s.

De gmo de entretenimiento de la
Re.d militar de Madrid y sus canto
n~ 15.020 pes-eta"

Para. enketenim1ento d.el Parque de
RaJd1otelegrafla, I,570 .pesetas.

Pan las atenciones de la Red te
lef6ni.ca militar &e Cartagena, 5..240
pesetu.

Para rae atenciones de la Red tele
f6nica. que enlaza lOS' ed'~fidos de la
plaza de Jalea, 2.400 pesetu.

\Para 1I,otencionoes doe la: R6d tele
f6nica que en'taza los edificios mili
tare'JI de .Ja plaza de Ea. Ferral y fue·r
tea de la Ria., 5.240 pesetat.

Para inst'1I,01eci6n por :]¡a CompalHa
de la.s Redes telegrá.fico - telef6ndcas
permanentes militares de Ma.driod. de
.cinco teléfonos en los. ¿tellPlIIChoe del
general Inspector de la soeg'U11l(ioa. Ina
peccitSn del Ejél'iClto, otro al 'Gen~ral
Jefe del Estarlo 'M~or, otro en el
dnpaclto de.1 Ayudante d-eJ Mlnia·tro,
otro en su E'ltado M,e.yor y o,tro etl
el dOlmidHo de! Genera! Inspector,
1.860 pesetu. •

Para pintar lu torres de la es.ta
d6n ra.diot-e\le¡g,ráfi.-ca mi.Litv de Pra
do del Rey, 5.000 pe.setu.
. (De I~intura de las torrel8l metáli.

cas de .Ja es.tad6n m~itar de La Co
rufia, 2.200 pesoetas.

D·el trasla¡d'o de la eSÍ'alCi6n rad:iote
legrá\fi<ca de Zaragoza al nuevo 10cal
qUe le ha sDdo asigna.do en el' Cuar
tel de POMoneros, 15.000 p.esetas.

la de septiembre de 1932

Otro para pintar las torres metá
licas de la estación radiotelegráfica
de La Laguna, 1.500 pesetas.

Para instalación de un teléfono en
el Parque Ragiona1 'de Productos
Quimieos, 340 pesetas.

\para' la instalación de un teléfono
de pared en el Hos.pitat Militar de
Carabanchel, 1.830 pesetas.

Para la instalación de 10 teléfo
noo en la primera y tercera Ins.pec
óón general del Ejérdto, 3.500 pe
setas.

ldem de un teléfono en el almacén.
de Suministros del Camlpamento de
Carabanche'l, 410 pesetas.

Idem de un teléfono en la Sección
Móvil de Evalcuación Veterinaria
Milita.r núm.• 1, JOO ,pesetas.

¡Para la instalación de cinco teléfo
nos en la Escuela Central de Artille
ría, I,930 'Pesetas.

Para reparadón de la Red telefó
nica del Destacamento de El Ferrol,
8·450 pesetas.

¡Para la instalación. de un teléfono
en el regimiento de Caballería núme
ro 2, de Alca.lá de Henoares, 390 pese
tas.

,Para la instalad6n de tres teléfO'
nos en ros Iocales de la Escolta Pre
s~endad, 1.060 pesetas.

Madrid, 30 '<le agOSito d~ 1932.
Azafia.

•••

Ilcc". .. lutrucclOI • ReClutallle.tD

CONlOURlSlOlS

Circular. lExema. Sr.: Para proveer
una vacante de capitán médico, ayudan
te de profesor, e:xristente en la Acade
mia de Sanidad Militar, que ha de au
xiliar 1as clases de ",Mledicina Legal
Mi'!itar y Psiquiatría", "Servidos Sa
nitarios" y "lMate.!'iaJl. Sanita¡Jo", se
anuncia el correspondiente concurso.
Los del referido empleo y Cuerpo que
dieseen tomar parte en él, promoverán
sus instancias en el plazo de diez días,
adustámolas a 10 que dispooe 13. orden
circull!Jf de 5 de octubre deJ pa1lado afio
(D. O, núm. ~2Ó), a la que se dará
exa.cto cumplimiento.

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cut:niPlimie.mo. :Mladrid, 9de
septiembre de 1932.

Seftor...

Estado Mayor Central

.ICC"R d. Ablateclmleltoa g .ervlclos
M¡A'DE4RJIAL DE GUERRA

. C'¡"'C1dtw. 'Ex<:mo. Sr.: Visto el in
forme emitido por la' EscuedalCentral
de Tiro, como res1l;1tado de las expe
riendas realizadas con el mortero de
trinchera ligero & SO mm., presentado
por la Soci.edad Iooustrial "&peranza
y Compalfiía",y de conformidad con

10 propuesto por el Estado Mayor Cen
tral del Ejército, este Ministerio ha re
s~elto declarar reglamentario, con ca
ra'Cter provisional, el empleo de' dicho
m~rtero y su granada explosiva en las
umdades de Infantería y Caballería con'
las denominaciones de "Mortero f L
50 ~m., ~elo 1932" y "Gramrla' ex
plosl~a paom ~. T. L. SO mm., modelo
1932 , respectIvamente.

q?,e este mortero se dotará a: las com
paruas_~e fusiles, a razón de uno por
compama, ~.a los escuadrones de ar
ma'S autQlIlaticas de los regimientos de
Caballería, a razón de una. sección de
dos·morteros por regimiento. .

El a~tual mor!:'ero de 60 mm. regla
me!1tano, seguirá figurando en las do
tacIones de los Cuerpos con el. cará-cter
de. ~~eros de batallón" pero no se ad
qumran más ejemplares del mismo en
tanto no se resuelva cuál es el calibre
que, en definitiva, haya de adoptt¡rse
para esta clase de morteros.

"!--o comunico a V. E. para su conoci
mle~to y cumplimiento. Madrid, 6 de
septIembre de 1932'.

Sel\or...

RACIONAMIElNTO PARLA 'EL
GANADO

Circular. ¡Vista la pr~uesta for
mulada por el ~stable'Cim~ento Cen
tra'! de ~Nrr~ÑD.ENlCIA, referente
a la m?dlficac16n de la ración regla
mentana de ogalleta'1>ienso Clara el
ganado en Cuanto se renere al núme
ra de .t~eta.~ que la componen Y' su
a'Conodl.clOna:rl1.ent~ \para el trans.por
t~, e's.e ~lnrste.rIO ha res~o que
~lcha racl6n, COlIllPlle&ta en ta. actua
hdllld de 75 tabletas según Lo di'SlP'ues
to pOr oroen drcular de 3 de a~o
de 1907 (C. L. núm. 123), la oCOnsrti.
tuyan en 10 sutcesivo 72 sin que por
e&ta modlficaci6n se varié Ol peso to
tal de 'la raci6n de referenda
~o .comunieo a V. E. para' su co

noclmlent.o y curnl.P'limienro. Madrid
5 de septiembre de 193:;" ,

AZAlÁ
Sefior•••

PARTE NO OFICIAL

ASü\CIACIÜiN PAIM HU/ERFA
NOS D/EL ARlMA DE CABA

LLERIA

s~ anundan las vaeantes que COI1
I11JOtlvo dI! Ja nueva organizaleión del
Co1,eg!0 de va.rone,s residoente en Va
llllldohd, han de desem<poel'iar las cIa
s·es de es.tu.dio y se.rvicioll para. ros
h.uérfanos de esta Asociaci6n, que asis
ttran a los .Centros oditcialee C'Uyo' con
-curso termma el día. 20 d-e septiembre
a .~ od'oce de la mafían& en las con
dICIones que ,se ,detallan:



10 dc septiembre de 19,3:a

Una para cada grupo de los que a Segundo Grupo. Aritmética.-Alge-
continuación se expresan, con la gra-I bra.-Geometría y Trigooometría del
tificación de. 2.500 pesetas a~ua1es, Ba~hi1lerato:-~1bujoGeométricd y Di
queda.ndo ob'lgados a desem¡)enar su bUJo de Flgu. a.
cometido por cursos Cl'llljll~tos. de- Tercer Grupo. Geosrafía de España
biendo comenzar en la fecha que se y general de E¡:rc'?3.-Histor:a ue
;es indique al ser nombrados, e:;t~- Espaiia.-Historia Vn:wrsaJ.-Francés
rándose antes de tomar posesión dc e Inglés.
las obligacion~s que se les confi~rall Cuarto Grupo. H:storia Natural.-
v que se hallan expuesLs e.:1 1.. D:rec- :\ . lt F . Q"
~ión del c:tado ColeRio. • gncu ura.- mca y U1mlca.

Primer Grupo. Latín y Castellano, Una plaza para la asistencia médi-
primero y segundo curso.-Perceptiva ca, con residencia en Vallado;id y
Li.te11:l.:ia, C1lart~ CU'1"S(t.~Psi~oJo~a.- se.rv:c:os que se le encomiende por la
HIstOria de la Llteratura.-Etlca. y ru- . D' .. ..••
dimentos de Derecho.~n·idos re:i- 1 :r~cclOn, con la gratlficaClOn anuai
g:osos y educación mora!. Para este! de 1.500 pese!as.
cargo se. necesita ser Presbitero. l L0S concursantes presentarán los

D. O. núm. 2IS

documentos que crean necesarios y
de mérito que pruebcn la. suficiencia
para su cometido en la D:rección del
Colegio de Valladolid, donde encon...
trarán las demás obligaciones que
puedan conferirse;~s o bien directa
mente a este Consejo de Administra
c:ón en el :\1 inisterio de la Guerra,
te~~er negoc:ado, antes de la fecha
quc se indica.

:\ladr:d, 31 de agosto de 193.a.
El General Presidente, p. A., Jllan
Falfálldez Corrcdo","

:MADRID.-IXPllNTA T TALLD.ElI DZL Job·
NISTÉ.,O »1;: LA. Guau


